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MEMORIA VINCULANTE 
 

1.INTRODUCCIÓN 
Se formula el presente Estudio de Detalle, con objeto de modificar la alineación de la zona 
señalada como localización obligada de la edificación para la parcela objeto de este 
documentoy que queda establecida en las Normas Subsidiarias municipales de Garray, conforme 
a la facultad establecida en  Arts.131 y siguientes del Reglamento de Planeamiento de Castilla y 

León, en el que se establece como instrumento de planeamiento adecuado para modificar 
determinaciones de ordenación detallada, alineaciones en este caso, contemplando todas las 
limitaciones establecidas para esta figura de planeamiento. 
 
La redacción del presente estudio de Detalle se realiza de acuerdo con el artículo 45 de la 
vigente Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, BOCyL 15/04/99 y sus 

modificaciones (en adelante LUCyL), así como de los artículos 131 a 136 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero (BOCyL 2 feb. 2004) y 
modificado por el Decreto 99/2005, de 22 de diciembre (BOCyL 26 dic. 2005), el Decreto 68/2006, 
de 5 de octubre (BOCyL 11 oct. 2006), el Decreto 6/2008, de 24 de enero (BOCyL 25 ene. 2008) y el 
Decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL 17 jul. 2009) (en adelante RUCyL). 
 

2. PROMOTOR 
 
Agustín García García 
N.I.F: 16.773.601 T  

C/ Enrique Pascual Oliva nº 1 4º C 
Soria. 

 
Maria Asuncion Perez de Miguel 
N.I.F: 16.768.376 L 

C/ Real nº 24 
Canredondo de la Sierra, (Soria). 
 
 
3. REDACTOR 
 

Dña. Sonia Moreno de Miguel, col. nº 2932 del COACYLE, domiciliado en C/ Travesía Teatinos nº 4, 
1º E de Soria y D. Miguel Antón Segador, col. nº 3071 del COACYLE, domiciliado en C/ Travesía 
Teatinos nº 4, 1º E de Soria. 
 
 
4. ESTADO ACTUAL 
 
La modificación de alineaciones que se propone afecta en exclusiva a la propiedad que consiste 
en una parcela en Suelo Urbano Consolidado situada en la Calle Real nº 30 en la población de 
Canredondo y en la localización que se detalla en la documentación gráfica adjunta. 
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Consulta Descriptiva y Grafica de Datos Catastrales Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, donde aparece la posición 

actual de la edificacion en la parcela.  
 
 

 
 
Visualización de la página web de Catastro con la parcela objeto de este estudio de detalle. 
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5. NORMATIVA URBANISTICA 
 

La parcela objeto del Estudio de Detalle se trata de una finca urbana del municipio de 
Canredondo. La parcela tiene asignada una Ordenanza de Edificación Agrupada en Suelo 
Actualamente Ocupado con Localización Obligada del Edificio en las Normas Urbanisticas 
Municipales de Garray . 
 

 
 
Plano Clasificacion de Suelo y Ordenanzas de Casco de Canredondo de la Revision de las NN SS Municipales de Garray. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
Se propone una modificación de alineaciones determinadas por la ordenación urbanística 
específica que afectan a la propiedad encargante, según se indica en la documentación gráfica 
adjunta, con la finalidad de desplazar la zona señalada como localización obligada del edificio 
para centrarla en la parcela. 

 
                  

Plano Clasificacion de Suelo y Ordenanzas de Casco de Canredondo Estado Actual 

 

 
 

Plano Clasificacion de Suelo y Ordenanzas de Casco de Canredondo Estado Reformado 
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7. JUSTIFICACIÓN 
 

El presente Estudio de Detalle se realiza siguiendo las determinaciones de la Ley de Urbanismo de 

Castilla y León y su Reglamento. 
Ante la necesidad de los propietarios de la parcela de relizar una segregación en dos partes 
iguales y dado que según la ordenaza que le es de aplicación no es posible hacerla de manera 
equitativa en cuestión de edificabilidad, queda justificada esta modificación de alineacilon 
debido a que la posición de una nueva edficación mantiene los parametros urbanísticos de 
edificabilidad y porcentaje de ocupación, la tipología de vivienda adosada en dos de sus lados y 

exenta en los otros dos y además no altera la configuración morfológica del municipio.    
 
El Estudio de Detalle planteado no aumenta ni la ocupación, ni la superficie edificable ni el 
numero de viviendas, con lo que no es necesario incrementar la reserva de Espacios Libres 
Públicos y demas dotaciones urbanisticas conforme establece el artículo 173 del RUCYL. 
 

Respecto a la documentación, mencionar que el presente Estudio de Detalle contiene todos los 
documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones, con la presente 
Memoria vinculante, donde se expresan y justifican los objetivos y propyestas de reordenación, 
justificando los aspectos relacionados en el artículo relacionados en el artículo 136.1 del RUCYL. 
 
En Soria, Agosto de 2015. 

 
Fdo. Los arquitectos                                                                   Fdo. La propiedad 
 

                               
     
Dña. Sonia Moreno de Miguel.    D. Agustín García García 

 
 

 
      
D. Miguel Antón Segador.      Dña. Maria Asunción Perez de Miguel 
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